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SUSCRIPCiON PARTICULAR

C;0ECOBA s Pesetas FUERA DE CORDOBA Pesetas
Un mes. . 	 . 4 	 Uti mes. . . .
Triasen-e . . . 1 5") ¡ Trimestre . . . 15
Seis meaes 	 . . 21 	 ¡Seis meses. . . 98.
Un año 	 40	 ¡ Un año. . . 50

Mimen; suelto, 49 centimos de pe.veta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará edicto al anuncio alguno á ins-

tancia de parte sin que antes sus inte;esadon abo-
nen ó garanticen su inser.ián á razón de 25 'cerní--
maya linea ó parte de ella.

NOTA l'YiPORTANTE --Inmediatamente que
los senores Alcaldes y Secretarios •reciban este.
bontinati dispordrän que se fije un ejemplar en. el
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número s ;guiente. .

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boietines °fu-jales se han de remi-
tir a/ Jefe politico respectivo, por cuyo connucto.
se pasaran a loa ediiores de los mencionados pe-
nódicos.

(Ordenes de .2 de Abril y de 3y 2i de Octubre 1854)
Los señores . ecretarios cuidarán, bajo su ints

estrecha responsabilidad, de conservar ios "limeros
de este bomerna, coleccionados para su encueder-
nación, que deberá veriliearse al final de cada año.

AD"VE1.-ZTENCIA.— Conforme con la condición
4." del pliego que ha servid de base para la su-
basta, no se insertara aingún edicto ó anuncio que
sea ä instancia de parte sin ene abonen los : intere-
sados el importe de su pubncación Ó garanticen el
p . go, a razón de 25 cernimos de peseta por línea ce.i,
parte de ella, y ta acata de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

---
Tia c. ' elfice.finienies.. Arotificicación
1°' E:1km° Sr-. Gotera.edor civil . se ha

;leo decretar en . el expediente de r e-ragaé
mitre-ro, .t..nara Joaé- número 7.742

f!mo -1 t&ntind de Fuente Ob ¡una, lo si-
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;te el precede n te informe de la. .7e-
de Minas visto el apanado prime-
articulo S'a de/ vigente Raglamea-
ninee a, el articula 12 del Decreto
Beses y las demás disposielows

mcias refentes a} mismo asunte,
en de• etarke • fenecido y sin cuasi)
ediente de registro denominado
'ose, número 7.742,' &I término
Pe de Fuente Qha, pur

.idcuie 	 Laa1yes (1)14-furia en /a Pu -
is Paleares y Canarias, ä los veinte días de

actunig cidra si en ela.s no se dispusiera olla
se eonende he-che la peoraarecida al dia -que

insertión, te n ley ela /a Geeeia oficia).
ni. 2.° laa ignorancia de las leyes no excusa

cniripl;mierno.
rt. 3 ° La.s leyes rao tendrán efecto refractivo>
'i. ..i •piesielen k contreeio.--(Ctieligo civil va-
le.- -
Izad Devete é fasenneaan d aa Enera de 1903
atínalo 213. Las corporaciones psovinciales y
aicipales abonaran, en primer tirmirva al NO-
lotallokatioa clase antoriceu ia subastas, les de-
has por tallos evengados y los supkruentos ade-
!ocios por los rgi,SUICS, aSi Caalo los deenenne de -
aciÓ12 de los anuncios en los periódicos. aficia-
cuidando de reintegrarse del ¡emanante, ea lo.
lera, del importe toral de los refanielos gastos,
ayo cargo son,. coas arreglo, a lo dispuesto en la
a 8. 2. des alt.

Circular Mira. 2 21

E • TAD1T.ICA DE YAC 1.1 . ArION

Reiiero muy encarecidamente a los
seres Alcaldes de los Municipios de
esta provincia que figuran en la adjun-
ta 'elación, se si , van remitirme a la ma-
yor urgen ia, en impresos del modelo
número 1, que h ce algún tiempo les
ernaé, la esbdistica de vacan ción posi-
tiva o negativa, de cada uno de los se-
mestres de las años 3917 y 1918 que en

• la minase elaciáa se intican, a fi } de
Ique me sea factible confeccionar los re-
; súmeles semestrales de dicha estadtstica

!
de toda la provincia, para remitirlos lo
mis pronto posible Fi la Inspección ge-
neral de Sanidad.

Córdoba 9 de Junio de 3920. El
i Inspector provincia/ de Sanidad; Car-
1 lata Fer arad y López
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:igual beneficio-disfrutan las demás
nias de la Augusta Real Familia.
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C IÓN DE K/iN:A,E.3,

riEl....A:('ION QUE E C1TA
Ano de 1917

Seäores Alcaldes que no han remitido
le estadística de] semestre primero.

Carlota (La)
Villa del Rio.
Seriales Kcaldes que no han rimitido

la et dística de cada uno de los dos se-
mestres primero y segundo.

Adaten=
Belmez
C flete de las Torres
Conquista
Honra CiltrekS
Rambla (; a)
San SebasWn de los Ballesteros

Año de 19.8
Señores Alcaldes que no han remitido

Ja estadistica del semestre primero:
Carpio (E1 )
Señores A l caldes que no han remitido

la estadistica del semestre segundo:
Adamuz
lanájar
Moriles
Rambla a)
Señores Alcaides que no han remitido

la estadistice de cada Sano de los semes-
tres primeno y segundo:

Aguilar
BCIDIez
Benameji
B!ázquf.z
Cañete de las. Torres
Carlota (La)
k astro del Rio

Conquista
Daña Ifencia

Fernari-Núaez
l'acate Oh jun
Hornachaelos
Pal anciana

edroch.ii
Poza blanca
Puente Geil
San Sebestian de los Ballesteros
San ta Eu fe mi
Valenzuela
Valsequillo
Villa del Rio
	 a
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CUAS 	 P3L111b CIAL
DE CORLDOB A

Nürn 2 278
Saceelan'a.-Jaectión diz Gabennucién

Negoc:ado de Arlininistracidn Local
Nata de los precios medios señalados

por la Comisión provincial en sesión de
24 del ccarlente de uncido con el señor
Camisarie de . Gle rra de esta plaza, que
ha de servir de bare para la liquidación
y abono de los suministros que hayan ve
rificada os pueblos de esta provincia a
las Tropas de Ejército y Guardia civil
durante el mes de Abril última.

Ración de pan de 70 decágramos,
015 pesetas.

Idem de cel:ala de 4 kilos, 160.
Idem de paja de 6 kilos, 060.
Kilo de carbón, 0'25.
Idem de leña, 0'10
Litro de aceite, 1'83.
Idem de petróleo, 2'13.

peepoinición a las concesiones -El Por-
venir de la Industria" número 578, "Es-
peranza ( l este» número 62 . 8 y " 3egin-
da E peranza Oeste' 6.239.

Publiquese este decreto en eI Boas-
niN OFICIAL de la ptwvity_la para cono-
vrnianto dei interesado y . del público en
general; advirtrendo que, contra la pre-
sente disposició-, cabe un /ala ./ o cle
treinta dias, para recur ir ante el exce-
lentisir170 seÜor Ministro de Fentento

C6eclatia 4 de J'un o de 1920 . —El Li-

geniern Jefe, Luis Espina y Capo.
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tanto provinciales corno mun icipales, .0
para la deliberación y ejecución de los
trabajos que esta Instucción les enco-
mienda no concurrieran la mitad mas
uno de ?os individuos que la componen-
se hará nueva convocatoria para dos días
después, y en esta segunda reunida se
tomará acuerdo, cualquiera que sei el
número de Vocales que concurran.

Cuando los Presidentes de dicha

e

Juntas no adstan a las sesiones presi
dirán los T espectívos Vicepresidentes d
las mismas y, a falta de éstos, tos V(
c -les de mayor edad de las correspon
dientes Juntas.

Los cargos de Vocales de !as Junta
del Censo de la población, tanto pro
vinciales como municipales, son gratui
tos y honoríficos, y únicamente obliga

ios para los que desempeñan funcio-
nes públicas en ; epreeentación del Esta-
do, de la Provincia o del Muilicipio, es-
tén o no retr buidos.

Articulo 2 Inmediatamente des-
pués de constituidas las Juntas provin-
cia'es del Censo, des ignarán su seno tres
Vocales que, con el Gobernador civil y
el ele provincial de Estadística. y for-
men una Comisión ejecutiva en cada
provincia; la cual, en in mbre de su res-
pectiva Junta provincial, estudiará, de-
liberará. y eje utara todos los trabajos
que le encomienda esta Instrucció', o
que en lo sucesivo le encargue la Direc-
c e ón general del Irrnituta geogiáfico y
estadistico.

Esta Comisiión ejecutiva quedará
constituida a la mayor brevedad. Será
su presidente el Gobernador, y Secreta-
rio, el Jef e provincial de Edadisüca.
Cuando el Gobernador no cuncura 2 las
sesiones de la Comisión ejecutiva, presi-
dirá el Vocal de más ed a d. Los trabajas
que lleven a ceb dicha Comisión, se-
rán eotnetidos a ia.apro5ación definitiva
de la Junai provincial.

Articula 23. Una vez eerntnannas
ias juntas Municipales del Censo de la
paf)/ CiÓN, procedeián sin demora a de-
vanar de stiseno tres Voaales para que,
con "os ‘ i ocal e-4 natos que después se
efialan, formen la Comisión e ecutiva

de ceda Ayuntamiento; ( omi :ioaes
as cuales, análogamente a lo dispuesto
resaocto de les Comisiones jecutivas
de las Juntas provinciales, incumbirá

1 esttrd o, delibiración y ejecución de
olas 'os trabajos que por la presente
ladracción se les encomienda, o que
n io sueesiaa les encargue lA irección
erierai del Instituto Cieografíco y es r a-
istice; trabajos que han de ser some-

idos a la aprobación definitida de la
orresaondiente Junta municipal.

tilo 24. En la capitales de pro-
'inda seran Vocales natos de la ami-
!da ejecu iva los Vocales de 1 an
avnic . pal; Jefeau Ofieial de la Guardia
ivil; funcionario de la Sección provin -

de Estadistica depen liente del las
tino Ge-gráfico y Estadistica, y Jefe o
ncargado del Negaciado , de Estadistica
el Municipio.
• En los demás Ayuntamientos serán
ocales natos de la Con-lisio:5u ejecutiva,

Vocales de !as Juna Municipal, Je-
Oficial o Comandante del puesto de

Lo que se publica para conacímiento
de. los Ayuntamientos interesados.

cdrioba 28 de Maya de 19e0. El Vi
ce-presidente, José López Serrano,

jr. ;ATnP I n .ri 13 1P te,
0„Ai f.4 	 1
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Ii ROVINCIA DE CORD013A1
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1Núm.. 2.267
Número del expediente 8.39

Dan Luis Espina y Capo Ingeniero
Jefe del Distfito Minero de Córdoba.
Hago saber . Que por don Juan Ro-

mero Sánchez, vecino de Ter ecampo, 5

>e ha presentado en el G bierno ci-
vil de esta p' ovincia una instancia fe-
cha 16 de Mayo de 1920, s :icitando
-ae lo concedan veinte pertenencias de
la mina denominada uSan Juan, de mi-
neral hierro, sita en el t6rtnino de To- o

PEAL ORDE>z!
1 i(Co...itiittizsión) 1

E! S::'.cretario del Ayunnanie.nta que
la se ä también de la Junta. 	 P e

ilEl jefe o encargado dei N:a:rociada 1--
de Estadistica del Municipie, dande ; 1
exista este ftincioaaria, que se á el Vi- ri e

3cesecietari , i de la Junta. . 	
• It gArticula ?1. 	 Las Juntas provincia- 0

aerán d • - ocadas por !os resp ctivos t
- y quedaran constituidas 2 c

e-és de publicada esea
, ei drama\ <" I •CIAL de la ., \

Ii
L s

Las s .:las Inane:Tales seri'ia canvo- t
cadas por los Alcaldea reSpecti vos y que- (-li!
dorán constituidas ocho días despues de • c

4aparecer inserta en dicha Poesars Oca- ti
anaa, tratándose de Ayuntamientos que i e
no excedan de 10.000 habitantes, según "Ii d
el censo correspondiente al añ o de 190,
y clfez días después en los restantes Mu- V
nicipios. 	 I

Si para la constitución de las Juntas, 1 fe

Constituidas las Juntas y Cornisi ales
s 	 ejecu 'vas municipal*, los AiCUide.Y.:-

Presidentes darán CtAent4t de ello, sin
_ pérdida de' momento a •rs a ° pernada-
_ Presidentes de las correspnoclientee

Juntas provinciales, ternitiendole.s, al
propia tempo copia de ceda una de LES

actas I vantadas en las sesiones en que
se cou,tituyeron dichos oiganismos-

Articulo 26. Es aplicable a las Co-
misiones ejecutivas, en su modo de fun-
cionar, lo dispuesto en el párrafo ter-
cero del articulo 2/ de la preeente 1ns-
tr cenia para -as deliberaciones y acuer-
dos de Las Juntas oviaciales por lo
que respecta al servicio de la tkiadisti-
ca de edificios y albergues

rticulo 27. Para auxiliar a las men-
cionadas Conmisianes ejecutivas muni-
cipales, los alcaldes nombran los
Agentes que sean precisas para que ta-
les (ìc,misii.nes puedan efectuar sus tra-
bajos dentro de los plazas que se se-
senalan. 	 •

Las designaciones de estos Agentes
drán recer:
a) En dependientes del

P ptos para tomar :obre el et r no los
datos comprendidos en las hojas auxil ia-
res, modelos A y 13

la) Ea personal . retribuido por el
Ayuntamiento.

c) En irn!ividucas residentes en -el
Ayuntemienta que, por sus condiciones.
y eulidades de actividad, patriotismo,
conocimiento de la localidad patriotis-
mo conocimiento de la localidad y mor
al Municipio en que ILbitan, se pres-
ten a coope.ral en los ti3b..eieS fetc ke pre- •
sente estadistica; los cwles por su na.
turaleza y aspecto social, necesitan el
concurso y acción personal de los cin-
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1053 pliega quo se lial !ara dE
en las oficinas del expresa
todos los &as laborab'ea i

tec,e, y citze por su mucha
no be publican, éonde se el
aeirnisme, rnueatras do lotg

4,12 yo tipo tetad rd.n que su
-que presenten los praponami

teste proposicienes serán
.tiareviamenteen papel de la
cara szyjeciée al modelo Ea
detalla, a las cuales se aco,
inilainia personal del prop mal
tino roeih') de la corinrabel
trial según el concepto pi
compareaca. Use preposici,
¿regarán en sobre cerrada. y
de GIL preeeritación laarrán

I

prowneutea en ,I.a Caja dei
miento del 5 par L O.0 a q no

e imperte -de en pre po icilin,
l eáleado servirán de base l
1 provisionales y que pa r a. esb,

1'
 

to se eartvignan en el pliego
dicione 4 t6eniCaii . Dich il d
co • stituiral en la clase de v
tainbiAn cita el mencionado

Feto depósito seentende
rantia al cumplimiento del.
diente cont ento caso -ele que t
rada la praapo-ic ión. En taso
y en -ei fizte serán devuelto
piad/6os

Par-a el caso en que (es r
posiciones iguales dejen er
la adjudicación, en el m431130.
rente quince minutos »e .abd
cneeton par pujas a la liana
antoree de las froposicione
adjudicendese £1 que mej-n
suya. Caso de que la iguald,
t ere, pasados' los quince min
dos se decidirá por medio de
erija(' eanión. Esta, en todo
hecha al que presente la me
sición, ajuatada siempre a las
nos del coneursi,.

Ci n arang/e a lo que det
articu'o U de la Ley de € non

Hde la acienda púb ica de 1.'
del niki 11.4.1.t, si el renutante
pliese % 	 nes condicios que de
pa. • -a. la celebrac ión de/ cela tri
pidiese que este tenga efecto ,
mino set:alado, se anniará el

e--ecampo y paraje nambrado dehesa
•e PernAndez y en terrenos de la prin

piedad do don Angel del Rey Romero;
cuyo registro le ha sido - admitido por
decreto del see r Gobernador de :25 de
Mayo de 1920. salvo mejo r derecho„
bajo la siguiente desigrae?6n:

ltio tendrá por -punto de partida la
esquina más al Norte ve-cladero de una
zahurda que se encuentra en referida
dehesa y desde dicho punto de partida
con dirección al N. V. se me riiián. 503
Metros pana la 1, a estaca; de 1. • a 2.'
-a n . 0 . 2 ( (:; de 	 h a 3.' al S. 1.000; <445
3 a a 4. a al E 2 0, y de 4• ft al punto de
partida al N V. se medirán. 50d, para.
derrar *el pe r ímetro de las 20 pertenen-
cias soicitadas.

Lo que so publica de orden del see.or
Gobernador por medio de «ate edicto
para gin en el término de treinta días
puedan producir sus reciamaciones,
conforme al artículo 24- de la Ley, 109
que se crean con de; echo pa a ello.

Córdoba 31 de 'ayo de 1920.—El
Ingenie-o Jefa, Luis Esp i na y Capo.
n•nn•••rwomammu.aurmicusouwor.e.e.....mwanwaraerawar
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_ I constituidas dentro.del plaza quince di-
e i as, a ccntar desde la fecha de la piiiteli-
,_ I cación en el 13oaariar 0.1e ic:ai.. de las

zespectivas provincias_l 

la Guardia civil y el MieSITO o Maestros
de primera erisenanza.

La Comisión ejecutiva de la Junta
municipal , t,.ará presidida por el Alcal-
de, y cuando éste no asista a las reunio-
nes que dicha C misión celebee, par eel
Vocal de trula ed d; actuandope Sane ••
Lurio el de.lAyuntamiento.

Articula 25. Las repetidas 	 nisi-
1 nes ejectur vas inuincipales quedaran

Ntirn 2.036
...eoadez;t 	 nn arcb

Debiendo celebraras an este Tergne,
sito en la calle de Tomás Conde, nürne-
ro e , de esta ciudad, el día (daca de Ju-
nio pros-arao, un manso para adqui-
rir artículos de consumo neee arios pa-
ra las atenci . nos det nrsele, se hace
público por medio del p-esento, al ob-
jete) de que c ncurran el acto Ion pie
deseen totabr parte en él.

El mencionado e:licurso tendrá lu-
gar a las once del expresado día ante
la Junta Económica dot rar ne, senl,
p esidido por el seenr Di rector riel es- "
tablecimiento sujetindeae la 	 di• •es33.1 • -
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dadanos. 	 costa del 	 rom tanto y

'oecistird) rria que pre viene el citado er(r..
do la Ley.

Los ganta .) que se orginen
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1 1 2 	 1, 411 	 .)4e,o z 	 • ' t 	 ge . 	 ca 	 urencia del concurso, de an
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Junta de este e tahlueirniento
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intrslie2te de peritos

o .; artictrIoa objeto de este
so son: harina de primera a
ppisnen. sdoe, 	 2zdbaarabLparpaa;
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carbón vegetal, -carbón da
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el Excreo Aynntarnierrize acordó
Que ?ilr enterado de un oe.cio del se-

fter Aatrainistrador de piedades e
'cipria:atas de esta provineia trashislando
la R,0 del Ministerio de gacieatda ara
banda-la Ordenanza ps;a, el .cobro del
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I para abrir un .elara de ventaina y Ireler-
Ia : mar 'ceo en Ea facleada de su asase nä mar-

ro P 1 calle Afilan diga.
A doweedre RtristGaacia . pasne .can-

vertia dos claros de venirme en puer-
- tra en la -case número 90 .calle A:fon-

so Xli.
A. don Antranie Torres Almez% para

Ta reformar dos truecos •eat fa Acatada
posterior de la cesa número :1 calle de
Gran Capitán elne recae a la de .1 etu".:

' 2- lla

1

A don Pern Perca Matüriez para in-
o 'crnete:se la eloaaa de /a calle don Ro-- •

drigo el cazillo de la case nerneact 2% de
.ma -via

A don Antonio de la Tor ceara rer--.
reate a la alcantori/la mas próxima • os

i

deses de una cafa de su pr-opiedad 1
en la Ronda de Isasu.

Y a clon "Ultime° (Menea Jirokraez pa
re construir un pozo septico en le frente
de la fazhada preteriese de set Cßß'a ni-
mero 32 cale Palad.at'A ha 4ise corre-
.f.rende. al Campo de la Victoria.

Aprobar la distribeción de fardos for-
mulad , por la Alcaldia para satisfacer

) las obligaciones al el pr e. szapnesta en el
' presente me

Aprobar alta cuenta de don Kfaei
Beira/ Baena por estime ins causadas pur
individuare de la Guardia Civil: en la pa-
sada del Sol durarme mes: de Maro.
ültima.

Dejar sabre le mesa para aucare-erstn-
d io en, cuenta :del aefloa A nInitsceer ti
tniar laor reparaciones en el erefficio del .
H tel Suizo.

A e caber dos cuentas desean Rece--
ref.lo !tirante poT samatinistase de s .:aciones ,
e i491; pírt..V.Kb p tres de la (...arcel y " del .1
Ccrzrecional y Anteenciret -en et pes do
meide Mermo.

Otras dos de la. .l'arperioaa 4-1 Asilo !".
por el racionado de los acegideie ,en la 1
plicaorie y segunda quincena de igual

•

ea sustitución defiaiäva del One-

n-mee.a.
de inaNi

•esiado fi

eatii
ellen

K44 ert¡te
sujetes

rentes
sin ex
la claset

elle al
beOnlph`

tlente y

butrón'
ejle"..)'sr

icionetti
>- Y ene
• ent

le ase
.o.,

e 10,4

este el
ao de

depist,

O

e vales
to pie

fae

190

1.t08411

deesta...Use en ventana en la lec-riada
de la casa número 1.6 Ptaznela de lo
Ca'oallos.

A utor i zar a don .0 Vazquez de inPlazr para acometer- los desaaü de les
casas M'eneros/3 y 4 de la Plaza de Pi
aedo, y ntirnero 6 de la calle Valladares
per la atog a del Conveno de Adoratri-
C(r2 a la do ca genesal.

Dejar sobre /a inesa par-a estudio eie
la C misión de irotnento una ina'ancia
de don Eugenio R. de Lie soirci
tando a utonzación para construir tres
hemos de pan cocer en su casa núme-
ro 2 calle Morales

Desestimar un: instancia 	 les se Sier-
res Sánchez asamanos solicitando que
se modifique la a/ineaciein de la calle
ataracio larces> para salvar 	 qu"ebra

que acusa en el último trama de esta
via y que afecta a un solar de u: pro-
piedai.

Aumentar los jornales que en 	 ac
tualidad disfrutan los obreros empedra-
dores dependientes de ese rinusici-
Pio

Apr bar una cuenta de don 'Gonzalo
FeruSindez 	 Caá rdatraa por el agua su-
ministrada para fuente públicas y
gos en el pasado mes de Enero:.

Con lo que terminó la sesión
ióSesn .ordinaria del (*tia 19

Presidencia del seelor don Francisco
Featández de Mesa y Porras, Alcalde
de eta capital.

eida y aprobada el acta de la SeSi.6D.
anterior respectiva al 5 eei que 	 asi
como La negativa del 	 del miam.u., el
Excrue_ Ayuntamiento 3c0746:

Quedar  enterad- e/e un alicio del se
flor Administrador de er pi ardas
impuestos de esta provincia trasladando
Ja .R. = 'a del lVlinisterio de Hacienda
aprobando la O rdenanzas para el cobro

e/ arbitrio sobre bebidas espirituosas
spurnosas y alcoholes.

Hacer suya el informe emitid. ° por el
eitor Regidor Sindico en el expediente

de excepción del recluta' Pedro Romero
Masa .

Autorizar al seüor Alcaide para ex-
prese. libramientos a buena cuenta con
desliar) al lago de jornalea y 'materiales
de Obras y sexy/dos que realicen por el
oistene 4 de adatini traeirán.

Apaobar el expediente relativo a la
distr bucreu en secc iones de los contri
bayentes de este término re.eta r eipal pa-
ra ei serie° de 37 vocales que con los
seüores Concejales deben constituir la

unta municipal de asociados.
Quedar eleerado del acta de los Sin •

icos y clasificaalores interinas del gre-
) sxpendeddres de vinos, aicoho-

s y sus derivados aceptando el con
'clero por c•fra 	 325 ettO pesetas anua-

les y sefialar el plaza de veinte dias pa
ro
auras_

- Isprebar ltfia 1210CiÓ1 del sefteir Con-
cejal don Franaisen "Aroain 1zquierdo
sobre el ensanc.he de la publaciela

Autorizar a den Ainenio Fernäredsz
Igl esias para abrir un claro de ve.vtane

He Mayor de San Lorena°. . I
la fachada de la caza :Almete 171 .

-evesoiones establecidas en el Reg le-
ents de Contratación del ramo de

;sierra, aprobado por r eal orden de 6
-de Agosta de '909 (C. L núm.. 157)
Ley de Contabili . 'iti de la Hacienda

.4.4tiee, do 1 ' de Julio ded alto l .91.1. y

•:1-„,, de pattección a la Itislustria Na-

- -sil
Gönio be /9 al Mayo de /920. --Ei

-Director, Sernarao de la Torre. 	 .
Modelo de proposición

D: F. de T., el aniciliado en. .. , . ,

.011 residencia en. . .. .. , provincia de
.., , ... „ea' e .. . . . , núme ro . .. ..
plagado del anuncio pub l icado en el

' Poaran s OF(CiAL de la provine :a fe-
la tal, o fijado en tal parte) para "a

iir tlqui•sición do erijan/ a de cansumo 1
hia) destino al Parque de Intendencia
do 1i:órt:itoba y do los p iegos de condi- d

üorres que en el mismo se aludo se
i smp -milete y obliga, con sujeción a
al; clitasalas de mismo y su mil: exae_
a cumalitniento, a facilitar a dicho es-
Lab .ocim iento .... . quintales mdtri- a
3ort de. . .. a . . . . pesetas uno (to- 1,
lo en letra), acompas.ando en cumplí-
'miento de lo provenido su &dula per-
piral corriente d clase .... . , mime-

.. 	 expedirla en. . 	 (o pasa-
te de extranjería en su caso y p a

-ike-natarial, rambián en r- u m'a)) asi
410-el último recibo de le conVibu
4eiinditstrial que le correaponia ea-
Wireer según e/ o ncepto en que com-
parece 	

Los a: tículas que ofrece proceden de
	 (el punto que sea).

(1Pecha y firma).
.0bservacionos.--i la proposición no
o extiendo en papel sellado, deberá:
:rrio ea ctro do .igual tarna5o y arillo-
irtale lo póliza corresp• ndiente. Si se

aaarr poder. so ex re . ara's coma an-
:fiarla el - fiambre y apea das del po.
o-dan ea) el titulo de la casa o razón d
road. 	 1

PN U A Taje I 3113 TOS s

.CORDOBA
Núm. 2.23i

:tracto de !OS caerdo:4 adoptado por
:r1 Pasma. Ay untamiento en las. se-
siames "celebradas durante el mes de
Abril de t990.

(Conclusión)
prabar un presupuesto forinulaiJo
el seiler Arquitecto ni Un ci p al para

a:asar1ec:6a de tina Pla 'aforma con
.3 c granito en la fuente de /a plars

aer-
\ noiizar a la se oraviuda ó hijos

: n Frarecisco Bueno para edcar
....a. en na. solar de la calle Claudio

; Directo, general de la Cooperativa
saaai Agricola de Anda!ucia para

un cl rf0 de ventana en puera
a t"..ichazia lateral de la casa ntliriero

de la Trinidad que corresponde
( J k .' .änehez de Feria 	 en
don Juan E. Seco de Hetera pare j C3

r un claro de puerta. y convertir otro 	 A dok-ra 	 Vakle.ioirar 	 Irlsanbras Bresaili-erge y v:2,7,al.	 ectia b

eles.
•Otra de ;a -misma %pelota per la

manentención de /asecha hermanes y
del seitor Capellán en el repetido .,ne.es
de Marzo

Otra del .seflor O .tapedica..aannicír,a/
por aparatos lacilitardes a los b 2rniade
pebres

Y otra del seüor krquitecre por lees
)eomeales devengados eu le apertura de

•aria fosa común en e/ ..C.emertrierio
San Rafael

probar asi mismo once cuentas de
la Comisión de Permecencia y cuatro
de la Gabernaeiein lavorableinerite
feratiralas-

(on lo que t 	 in a _a,. aiä" s
Se:Sión ordinaria del dia

P , orsidencia. del señor don Purecisso
i'eraftnilea de Mesa y roreas,,:Alcaltie'
de cata capital.

Leida y apr hada ei ala de 2.5j kasÓ'n
antaüor respectiva al 	 del que
asi ccauo la nagafiva deltil:4 ele/ mismo,

gas er eguales meses,
A prt . bar asimismo siete cuentas de. la.

Comisión de .pi/icia 1 oral.
Tres de Jade !fomente.
Dos de lis de Abastos.
Y una de Q d'ates •-informadaa 131.TOVI-r

d
snetval anso para construir una casa p
auc:va pian'ta ell un solar de su pro- 4 le

sivado en el pa...seo ad Gran Ca- •

varuente dele-junta zenerai del •Catas-
tro a loe seores don A rnsarado La Calle
de Castro y den Alsonio O tiz tear-

'111.7 apriber un presupueste del .señor
Arqdtectotittdar para la eatararucción.
de un grupo del aredillas -para adultos
.,erildel Cementerio de .NTa. Sra. de la Sa-u _

l Aprobar Giro presupuesto • del mismo
...facultativo para los trabajos de pintura

; eirdosca.erpés existentes en el 1->aseo de
La Virtorli .

I Aprobar otro prestipttesto.para la ad-
quisei`iasst extendido de arena .necesa-
ria pera zeparerel , pmeo del :Ca-
pitan.

Apretar otro 'presupuesto del selIor
A rqunecto para la adquis:cis5a de
dora con destine al pasee del Oran Ca-
piráre y autorizar e dicho lacullatiaa pa-
ea erx adquiera seis mangos con derafixo
al . meryicio de riegos.

Autorizar-a:don tricter Manuel Fer-
nändez. para COnStrair un pozo aseptie.0-
en el frente de. la .facli da de su casaTiiia
merar 3 calle-Zarco.

Ya den Jesé >González Xfadaid para
Tefe:sanar la . ..tachada de /a . casa nú aseizo
36 Plaza de Colón

.Aprobar t:42 Informe de la ("cmisidee
de Gobereernsekin p oponiendo la ad-
-quis•c:óa ele lela pasa t'aojes de prima/c-
arera con destino a los Porteros y ven
phbriesa de este Ayuntainiernoa.

e2oneeder.a1 oficial segundo de la Se-
cretaria don Aettonio Arvaraz Robles,
tres mes de licencia sin sueldo para
atersater, al re_stsblete miento de su salud-

• eari. bar . en decrete de la Alcalclia
fi .iendo a den Luis " a roas Mesa la Pia-
. de oie 	 le la .e4aeretarla de la Jura-.
ta raranieeat .del • ee o.

Apta bar otro dacreto de la Alcalea
arrapeSaieutio que e! practicante numera-
rio riqn flereardo Rodtiguez pase a fa
eiteación de supernumerario de de , la
axiattericia d:amoilraria¡y nombrando pa-

-sulei.t.iir're en la plaza de numen:río
a dore José enti g.., Casado

Aprobar un cuanta del s.efior Arqui-
tecto-titular iaar ei tiertiCi0 de finipiaaa
de cal te.s en .Eceteue.

Otras dos del nrisatio facultativo poc .
el neiraiao lacul • stiv.o por el •riego de:
rondas y ;ascos en izas meses de Febre-
ro y Etaarzo.

.Dos por Impieza y conservació des
jardines ptiblicoe en Velerei o y Mesara.

-Otra de la atufa :caz de electricidad de
t asi jšs pnr . .ei :Ittrabraclo de. tos barrios
del Fspiriau santo y Margaritas en
Maro7o.

Des deiseflor Arqu - tecto por el semi-
limpieza y I aparacióst ele los caminos de.
la .lelonala err Fe.brere y Mirzer.

'Y leas; dos de don Antonio Raiz Mar-
at como apoderado de don agorizarlo

Fea/Arrea-a de Córdoba por el agua SU.

Minis trada a fuentes públicas y para rae-

1 marre

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 2, 2.7•Ce
Tramiten idee Dt. D ezeieen 	 pletze

:jaleo iptre el aigiaita Reglaitneern dr. 24
da Abril cla 1 .905 pare 	 Tea/amistes-e

reuea rtarearrencea aja que . rodee,-
Tan sido per aun reepietieret duereare,

yefereaeeerda de . 10 affoe, ale die 1.
enerve, kiarrn 1161 Fiejx. •gricole con
Anee ate ha raiga lz..itierOare,. con rezare
harrahre, ne•gra. luettea y el mielo amera, - •

tier. letn t ate n:cae:cede reperedo det
efeeeche cc> el hierre idee Féi Ag t-

eaetai tin fuer, en la ne?get izquierda gira
loaren hailiside: e. en kv calles' de ertai C»,
¡eime , 	 eazieska etaaneja/e-e-iba tpri
baeia públie», 	 anal terne& daca P

¡VI FIX iettPta 	 e3 deeps cho cie treta fige-
Vale fe it etectee berae da/ ineeriae
ice eel alee rig .e pre el tipo en que perk
:dele:mi:are brin alele) juatipreeiredcs

amare viettee, c.ensiatente
peeematt 1$2 yagua y ;tu reatee y 6D carai
Wieeateeteerr el ea f9edaietitiae3ese
per& teaerer perte e.1.1 	 Heixectöterlabe
líe 	 leterea3ole exhibir su falte -
payiente dele gar perennd y depeaitee
reeiereerete are /a oree tlete2. 1.13 Cjheir
ref e0a, )'•4 erial aerä dereelelta. en el ect.,

$. paa per Wes, guadaeav oblig
reseetente * entregar h d farlecie

eer.. • to entre el eeptMita CCD1;iKti

gr 4 impone en galeaza le tediudiquet, a/
-merare, e pretere> CeZete4 termina la azi-
limarle, • 41 come a reintexrae tel papel
1121/elide er.• *al 1 xleditlata y ahryt:az

eciave 	 eaviert el jalare:fa» cera
t te 'a inerercióia 	 «! fe elg 3ti Ire pe

iirts ICe4513 y -,BOLET/N-OPICIAU
.11, pelecha.

4 8 -11.> jallo 239
t• F. ei M.

Ì.

a .' José.' -- Rnii 'Moya a n emiere- dee varal se
halla l7P ctS2,1 en el Re.gistrie de la VID-

pied-ed.
Y. en cumpllankrato de le que 'dispone

el articule cuinrocientea de kt•Ley Hapo-
te.caria, se. coz:vi:ea a las personas • ela-G-
radas a quiere:ir pueda pedirdicar la ;Irs-
e: rpción de ijoillinia) ly eiendttlh,, a fin.-
de que comparezcan e2 este Juzgedo si,

1

I

quiseere.n a aiegaz su. dele:che, dentro.
net término de cierro echeinia liras a

1 cuyo. efecto se . iusereará este edicto. pea
tres d as en el BOAMEIN. ONÄCIAL.de esta

-- previncia

, Dado ea Fuente Obejimea. a Veinte y
: uno de Abril de mil: nov. cientos vejo.-
te,—Luis lisernäladee•Pereze—El eeereta-

1 1 ie,, P. H.: Antonio Dios..
l'. 	' AAUILA» 	 •
1 	 Näree '2 12'i a

i• Den Algastin Romero Fustegraeras, jtte2
1,-., de instrucción de este par&lo.

E* virtud del presente, requiero a to-

E

'; das las Autoridades de la Nación para
•' que se peectiqaeen diligenekis en la int.5-
i: ve y ocupación en su- caso 'de un hui

to de pescado; reesteneeie. mtel a la expe-
.: dielin que contenia el 1,2görl G. 3.(e52
J. del tren 'te, hurtado el' dia veinte y IllveVe

de Mayo illtimoe entre les estecie zsea de
Casi/siete y Puente Genil; pes...arriéndelos:, 	 •

, cAso .de ser habida:, • ä die:el:kit:SO de
-.• ecte •• =wad° eten poseedores ilegítimos.

Dado en Agailar a seis de iranio de
mil novecieneee veinte.—.A-gtestin Ro-

., me ce-- fi Secretaieice, Timetee iSän-
; chez.

Unas gafas montera de níquel y fun-
da de madera.

Un vestido de seAora eral marino con
ealda y Nena-

Una falda verdosa me-dio USO a cua-
dritos.o mezcla

Un c'ea.1 de patito de lana nrgeo.
pAuele de merino negro.

ere de seda para la 'cabeza a cate-
e/ros blancos y negros.

bluza parda de pa, con listas
diegonales blancas.

Dos camistea de tr.2inby e, una blanca
con las iniciales M. M, en hile grana y'
la otra Color ceniza, atie.vas y sin cuello.

Un par de batas nneeas de color de

1

 una 5Gra pieza, para hombre
Otras negeas 0973 certera para -señora

y otras gt.eilles para nitia ye usadas.
Dos almohadones 'teneos, uno con
V', les y oteo con ti , as bordadas,
Unz sabana lisa.
Des ichaspes de nula, uno blanco y

otro rosa..
Cuatro pailuelos de belsillo, tres bien-

blancos y ezu-

sombrilla color

de cuero riego

(iris a cuadros

procedan a la busca y reseate de e.
to sesenta arrobas de aceite apreei
demente de un grad e nueve deri
do acidez, sustraidas en d istintas i
eienes a/ vecino de esta ciudad r
Guillermo Predo Padilla y como t
setenta arrobas de aceite de ale
des de atidez, sustraidea tarn
distintas 0C2Si' nos a den Jal e et.
Moreno, de igual vecindad, deme
peelivos molinos aceiteros; y 1,A
sean pueeta, a disposición de esie
gado con las 1)er9r8s en euyel
nl encuentren si reo acreditan sinl
tima adepaisieón; pues así lo t
acordado en sumario que iebtYllyo
robo, bejnel núrnere treinta y ti•
mil novecientes veinte.

Dado en Baena-a ve inte de i'lela
Mil novecientos veinte Diego E
--El Secretario, Jesó Sientan°.
SAN MARTIN DE VALDEIGLE

Núm. 2 122
Don Italiano Ga lo- Alcántara. y C. 	 lie

Juez de instrucción de e te pa t esaai
Per la presento requisitoria y ? os

comprendido en el número sm

del artículo ochocientos trein 	 ea
rt. •

1

. CO • de la ley de Enjuiciamiento ,
nal se cita, l'ama y emplaza i 	

iksitt.t.C.

sudo Frencisco Cabello Garcia, 1 , 20 di:
ta y eche alles de edad, hija de 	 te-

Realemé y Dolo, em, de estado solito
aeiefeeión jornaler: naturalnatural y ece. 	 ..-

Cóel ha calle de' Barri. - ele, ' ' irniii• c.T:- ' taso o :
piso baje, s u inStruceión, a: 	 os

ri Churripa, do un metro seiscie.n flÌ2CtO:

	

1  
lírnetros, moreno, pelo
boca regu'er, in vigote, pa... 	

cuicióc:1 	 neeee

viene° del i je zquierdo hin:: bciteleyao'
	[si vizco, cuyo actual paracie'e 	 la 8.;

ya; para que dentro del ti ele
• diez días siguieetes al en que

ineeetee esta requisitoria-en la
de Madrid . y ' B.,/ettle.s Ofie ir'• ie.t.
p rovincias de Madrid y Cied ba
parekcan ante esto Juzga .ú :

p iar su deedaración in ageae
causa que contra el misma 8 e
per el delite de estafe apercibid::
de no comparecer será declarado;
'' Ce y le parará el perjuiele a 9
hiere ugar 	 •

Al propio tiempo rein e y e
toda as autoridades talle, eivi
mo militares e individu- e do la f

/

j u 'ieial, que pr cedan a la 'be
cap u/ a del referid . ' precesa
nióndi le ,..i fue. e habido a diieye
de este Juzgado en la ctlice de

villa.
Dado en Son Martín de Va

sias .a veinte y .12.ao de -cyu
noVecien lo8 veinte. El ..i u: :•':
tracción, N'a: - ianeealio e1e:1: .
Seoeel. rse.terio accidental, 9 - L.u 	 , .

ear 	 arlansyretreactrarriantreif.r.krr=mvetrreet,,,Z3

•

adrehistrecien es etta
ha sido .122V)adada al ä- 013C
nuevo edite, n An?,,onio A v:r
les, Librería, 24 (imprenta Le
donde se atriceirá la 0I'llrepee1.,,
CiSD.läß areantoa de inch.a

Imp. y U:t. do LA V.ERDAD,

dUZt a"'St •104'Ce
eEtZetZ2ILYMIXZZVeeNCT.,"21UVULZ.,111=2735121-7teatrCaltweer;C.Z,

FUENTE OBEJ UNA
Núm.. 2.2-1e

Don liniseonzalez Pé-eze „Juez de pri-
• zniaa insianea, accidental de este pm-

lia-eate seher: Que por: den Sebastián
leuirein Jurado, mayor de edad, ceasacfo„.
-rebrererney de cata veeindad ese ha pro-.
anavido en-este Juagade ezpediente pa-

¡ustilicar e inscribir . 2 SU re rebre eri
R.giste de la propiecl d de este par-

ledo el dominio de la siguiente finca ur-
bana:-

Una casa- en la calle Maestra de esta.
población seitalzda con el Minero ein-
reente y Cnaliei que linda por la dere-
Che entrando, con otra de Antonio Ale-
jandro; por /a izquierda, con otra de
Juan Ilitankrel Ventura, y per la espaldee
con callejón que conduce a la Fzente
Nueve; consta. de tees babitacion ale-
guen, cocine, cuadre, corra?, y rdale
diez metros de tachada pea veinte de
ekendoacuya fìea adepiadel pez cernir re.

on lo que terminó- 12 fa tal= sesidn
egel IntS de A.bril.

Aprobado el anterior extracto en sea-
aäört pelblica celehrada• pffli e eXC:der121--

Siino Ay unte miente en el dia ele ayer.
'Córdoba 23 de Mayo de 19:1 'e—PA

Recretarre,..foseCarreteroe--e.V.'B''
Fi ancisco V. de Mesa,

MONTORei
Núm. 2.252

Don altas-de 'Delgado Golmayce, Juez
de instrucción de ceta ciudad-
Por el presente Iliegt; y .encalge ,R, to-

das las autoridades civiles y militares e
" individuos de -policía judicial de /a Na-

): ciönepeacedan a la busca de las pren-

i

1

 :-, das y efectos que al fenal se re:latieran
:. propia del. neón caminero Manuel Mor).-
t ya Delgad& cuye hecho ha tenido la -

el dia treinte y uno de pasado Ma-
. yo en la casilla del Enciner, ele este eér-
minoeere el-. kilómetro asecientos cmn

- cuenta y ares de la carieiera de Madrid a
i'earilie,.al•ei n- a la ITSGea y cavura
de los amores del hecho y case de ser
thehiclez, los pondrán a er4osicietin de
este Juzgado.= la. Caecel de este par-
tick)..

Dado en _Monto oa cuzbei de Juelite
de mil novecientos veinte.—Ednaede
Delgado.—E. Semetario,

Eiectos-rebedos
Un trajc yanqui, completo,.

teta en los hols.ilos.
Ono de punt., negro,. nueva- 	 .
Otro de ¡erga, color ceniza, de in-.

vierne-
Una aenericana kequiemedio uso.con•

hoones de necea g„randes.
Un pantalón de pana color canela

medio uso.
Una pellian de jerga coros Focaerarige

y cuelo de paize negro.
Un reloj f oskof nique1 sin caLlal y

. cadena deble de igual clase..
Otro de niquel ycaderea dorada.
Una mant colorcuate -res nueve a

•rezed_tees grao mies de7§-eina e.eteri esense

con car-

cos.y- otees a cuaderos
Les

Un paraguas y una
ceniza y el toreo verde.

Un delantar banca.
Un porta-monedas

con seis pesetas.

1

	 (. hico varas de tela
blancos y negros.

Un par de pantalones y camisetas dl't
punt'; para hombre. .

Das pa; es de carraatines uno rosa y
otro certi2a

Une anaquinnia de efeitar.
.Uraprav de calzoncillos y camisa de

hambre, blanca
Un par de 'pantalones de satén a lis-

tas talar cas y negras.
Un par de pantalones y una blusa de

hombre negra con mezclilles ti/entecas-
(.. A TRO t EL RIO

Im. 2...•:62
Don Mariano Torres Roldán, Juez de

instrucción do este partido--
A las Autoridades y Agentes de po-

1 da de la Ilación hagi saber: Que la
imea : regada del di a del actual y del si-

te) partide.: de 'a Nin guilla, de ce, te tér-
mino,. &sepan( cieeexa un mulo de seie

I. afees, ea taüo y una mula de igual edad
y pelo, ambos con el hie re de mLa
W undial e C.-e' en la nalga derecha,
propias de Vicente Erenea PadiPa, do
e- tes vecinos,
i Y yaeg) a dichas . Autoridadee y, 	.
/ Agemiteeepractiquen aetiimi di) gencias
1 en /e sea de exp osadas eebadertae. pe-

!

' aie.eidelas case de ser h bulas a dispo-
' sición de este .Tuzgart ' con las personas
. en cuyo poder se eueitentren si no
. acreditan su leeitirna adq.n.Uici6o.

Dado en ea.-trz. del ii'lo A cinco do
3 12.ni() de , in 1 novecientos veinte —Ma-
riano Torres..—Pe S. M., Tomas, Ortiz g

4de Urblna.
B Ev A

Núm. 2. 25
Den Piego•E gene y Molina, Juez do ins-

trueción . de este partido
Por el presente, se interesa de todas

las anteridados tanto civiles corno mi-
lita:me y agentes de la pelicie judieiat,
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